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'T; r ' Con CU MO 4« Daítoí®
T Hasta las 13 horas del día II de 
■i diciembre próximó, se admiti- 
: ránipróposiciones en el Registro 
; de Entrada de esta Jefatura de 

;Ot P. a horas hábiles de oficina, 
para optar al concurso de destajo 

’ '' (que quedó desierto el día 18 de 
septiembre'deraño rntúal y el 
íó de octúbré siguiente) para eje
cución de las obras que a conti
nuación se expresan: _

d tGonsolidación del Puente so
;< i fibred Ebro en .Bribas, Caminó 
-/i. Nácional N-232 dé Vinaroz a VL 
Hí toda y Santander, cúyo prestí 
ii^^fWestd*asciende a la cantidad de 
Yon212^996'88:pésetas, siendo el pla- 
*ï;Y Zóede ejecución hasta el 31 de di- 
f ciembre del año actúa!, y el de-

pósito provisional de 4 26Û 00 pe-

~ Las leyeg ebtfgarán én la F«nín»tila, Mas aéiraeméaa, Oaaartaa. y
¿a Africa sujetos a .la lagislación peninsrAar a Iba Vafeato Ma Ba «0 । 
eión si «B «lias ne se ái^usiSM otra ooea. Ba mlftiasBa ' 
al (Ma en <ue toraawia la lusercíón Be la Wy «• «í «BáOi

domingos las que con carácter ; prejsentar al Sr. Ingeniero Jefe de 
general se hayan .dictado* o se,""’ .
dicten en lo sucesivo sobre la

Las características de dichas
Obras Públicas de esta provincia subasta^ 1^5,siguientes:'
de Logroño, antes del comienzo 
délas obras el contrato de Tra*

.JíACERAÍDO DE LA CALLE 
PE QUEIPO DE LLANO, EN
TRE GONZALO DE BERCEO 

-Y PEREZ GALDOS.

• materia, y también que los jor
nales y salarios que han de con
signarse en los contratos de trá- 
bajo, no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas seiíala- 

-das pafa esta provincia, por los 
Organismos competentes, "dese
chándose, desde luego, la propo
sición que co tenga expresamen
te consignados estos requisitos. 

"Lós proponentes acompañarán a 
la proposición; certificación qu^ 
acredite hallarse al corriente en 
el pago dé las cuotas del Subsi
dio dé Vejez, sin cuya presenta
ción, será desechada la proposí-

Todos lós gastos de estos con- 
c.ursos serán abonados por los 
adjudicatarios.

Las Empresas, Compañías o

bajo a que se refiere el íirtículo 
25 del Código de Trabajo de 23 
de agosto de 1923.
; ■ (Fecha; y firma)

Ayuntamiento de
Logroño

Tipó de subasta,—42.762‘17 pe
setas.

Formade pago.—Cuatro pía 
zos.

ACERADO DE LA AVENI 
DA DE BAILEN, ENTRE EL 
PUENTE DE CAS FONTÁNI- 
LLAS Y LA SEGUNDA CALLE

f NUEVA.
Tipo de subaeta.—34.612*87 pe- 

i setas. '
i • Forma de Pagó.—Tres plazos.

Los depósitos provisionales, 
se constituirán por el cinco por 
ciento del tipo de cada subasta.

Los pliegos se ádmitirán ex
clusivamente en la Intervención 
Municipal y a las horas de diez 
a doce de los atados veinte días 
hábiles, en cuya oficina se halla- 
r-án de manifiesto los expedientes 
y-pliegos de condiciones a dispo
sición de los interesados.

Las fianzas definitivas se ele
varán al diez por ciento dpi tipo 
adjudicado.

i Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 24 de Novisnabre de 
¡1945.
i W ÁímldB-Prmí4wée>

; 1972
Habiendo^acordado a virtud de 

áouerdo del Excmo< Ay un ta
rn iehto de fecha 21 del actual, 
modificar el Plano deljnteripr de 
la Ciudad, en lo correspondiente 
a L'is aliniacíones de las calles de 
San Bartolomé y de Caballería, 
por el presentó se hace público

setas,- .; ; ■ ■ '
Ç; Los ¡proyectos, pliego de con

Sociédades- proponentes, están- 
obligadas al cumplimiento del 

diciones facultativas,modelo Decreto de 12, de octubre
proposic-ión, igual ál inserto al f de 1923 (Gaceta del 13). 
pié de este anuncio, y disposicio ■p Logroño, 1 de diciembre

■^*n€£. ’Sobre- .forma y condiciones 1945. ■*
, dó,su presentación, así como de ' El Ingeniero Jefe,

-7>; , jos dcp'ósitos de ía§ fianzas pro-
; ; visionaies, cuyos resguardos.se ' MODELO DE PROPOSICION 

acompañarán en sobre separado .
vecino de pro- 

según cédula per
sonal número enterado del

para que durante el plazo regla- 
, i maentario de 30 días, se formulen 

¡ las reclamaciones que se juzguen 
[ convenientes. .
i Logroño, 26 de Noviembre de 
t 4945. -r _

E1 Alcalde,
'j ty abierto, esta'ráu de manifiesto _ D.
) , en esta jefatura de Obrás Públi- vincia de 
\ cas debiendo procederse' a la

anuncio publicado len el BOLE'

Sub«ifa 4« Obrat 
, ' ' 1971

Acordadas43or el Excelentísi/ apertura de los pliegos presenta- .. ,
' dos en la misma, el día 12 del TIN OFCIAL de esta provincia mo^Ayuntamiento Pleno, la cje-

Mes de diciembre, adás once de/ de fecha delmcs y de las cución mediante subasta por plie- 
uc se r gós cerrados y con imposición, 

expresa de contribuciones espe 
cíales Jas obras de acerado en

oaes de dicier once de- de fecha del mes
, Tÿ/maîiana. ' condiciones y requisitos m
/ Çuda oroposiéión sé presenta- exigen para la adjudicación del 
B.rá.ed papel sellado de-4‘50 pese- concurso de destajo délas obras 

tas, o en papel común con póli- de (provincia de Logroño) 
* "■ ■ • ' . - • se compromete a tomar a su car

go la ejecución de las mismus, 
con estricta sujección a los ex
presados requisitos y condicio
nes por la cantidad de (en

ConfederacióB Hidrográ
las 'calles de QÜEJPO DÈ LLA- í

za. díTigual precio, desechándose 
desde luego la proposicibm'que 

’ al abrirla no lesultara con tal re- , 
f quisitó cumplido. ■ ■
; b; Lá fianza ; provisional ha sido 

■ ')Íqá& de acuerdo con lo dispues
To^én el apartado*5.® de la Ins- 

- Trúcción para aplicar el Decreto
•de 16 de febrero de 1'932, que re- 

'•gula el procedimiento de desta-'^ 
jo en las obras que se..,eje''.uten 
pór Ááminístración.
- El,^coneurgo versará principal-- 
' mente sobre la baja que se ofrez
ca pero podrá declararse desier-.

letra) pesetas.
El proponente declara qué las 

remaineraciones mínimas que 
.^percibirán por jornada* legal de 
dFátíajo y'por horas extraordina
rias que .se utifiden dentro de los 
límites legales, los obreros de 
cada oficio y categoría, no serán . 
inferiores a las mínimas estable- i
cidas por las Autoridades com. 
petentes, o las que posterior:to o adjudicarse a la proposición j petentes, o las que postenor- 

que se estims ofrece mayor ga- mente se dicten,' y tambjén^se 
rantía técnica o profésionaí, ’ “

• aunque no resulte lámás econó-
compromete a> cumplir lo dis- 
púestó en el R/ D. Ley de 6 de 
marzo de 1929; Real Orden de 26naica. , - marzo de 1929; Real Urden de zo

En la proposicióñ se hará- del misino mes y año; Decreto , 
constar por el Üeitador que se de 16 de febrero de 1932;•Instrue* 
compromete a ejecutar lo dis ■ ción del 27 de febrero de 1932' 
puesto en el R. D. Ley de ó de Reglamento de ' Accidentes det 
Marzo de 1929; R O. de-26 del Trabajo de’31 de eneró de 1933; 
mismo mes y año; Decretó de 16 la Ley de Seguros Sociales de l.° 
de Febrero de 1932; Instru xión ' de abril de 1933; la de Subsidio 

Familiar de 18 de julio./le 1938; 
la de Subsidio de Vejez de 2 de

de-^?'de febrero de 1932; Regla-
mento de Accidentes de Trabajo 
de 31'de enero de' 1933; la Ley 
de Seguros- Soci il es de 1 de 
abril de 1933; la/ de-Subsidio Fa
miliar de 18 de julio de 1938; la de 
Subsidio de Vejez de- 2 de febre
ro de 1940; la de 18 de julio de 
1^940 sobre pago de jornal de los

NO, ENTRE GONZALO DE 
BERCEO Y PEREZ GALDOS 
Y AVÉNIDA,DE BAILEN, EíK 
TRE EL PUENTE DE LAS 
FONT ANILLAS Y LA SEGUN
DA CALLE NUEVA, sé previe
ne que los particulares y Entida
des interesadas dispondrán de los 
siguRenies plazos:

/’"Para entablar las reclamacio
nes que autoriza el Ariículo 357 
del Estatuto Municipal, quince 
días hábiles, admitiéndóse aque
llas durante este'plazo y el de sie
te días más.

Para entablar las reclamacio
nes (pe autoriza el Artículo 26 
del Réglafhento dé Contratación 
Municipal, cinc® días hábiles. '

Las subastas se celebrarán ’ en 
la Casa. Consistorial, con intér- 
valos de media hora a partir de 
la de las doce del día siguiente 
hábil a aquel en que hayan trans
curridos veinte también hábiles 
a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia. .

Dicha-subasta será presididafebrero de 1940. la de 18 de julio ------------------
dé 1940 sobre pago del jornal de . por el Sr, Alcalde-Presidente^ o
los donaingos. y las que con Ca ’
rácter general se hayan dictado o legue, con asistencia de otro Se-
Ée dicten en lo sucesivo sobre ñor Teniente de Alcalde, expre-

Teniente de Alcalde en quien de-

la materia.^^ . / - y sámente designado para este ac- 
Ast mismo se compromete a fo.

ficadelEbro
1888

Concurso de destajo para eje- 
cución de las' obras de Fábrica 
correspondientes a las tomas de 
agua del pantano de González 
Lacasa.

Freiupueit®} 250.000
¡ El proyecto y condiciones esta

rán de manifiesto en las oficlnás 
centrales de esta Confederación,

, Paseo del Geaeral Mola, 26, Za
ragoza.

¡ La presentación de proposicio- 
; nes se hará en las oficinas centra

les, hasta las trece horas del día 
siete (7) de diciembre próximo.

j La apertura de pliegos en las 
' mismas oficinas centrales, el día 

sief¿ (7) de diciembre a las once 
(IIT horas.

» Fianza provisional: tres mil pe
setas,

Zaragoza, 15 de noviembre de 
•"1945.

El ingeniero Jefe de Qbras, 
MODELO DE PROPOSICION

Póliza de 4‘50 pesetas
Doh. vecino de 

, provincia dé 
¿ según cédula

personal número , - ‘, con 
domicilio en , calle
de , número

SGCB2021
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enterado del anuncio publicado, 
en el BOLETIN OFICIAL de 

, con fecha
y de lás condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica- 
ción del concurso de destajo de 

, se con>pronie- 
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta suje
ción a los expresados requisitos 
y condiciones, con la baja del ' 
por 100. T

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría em
pleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores a 
las que fije e" Fuero del trraba- 
jo.

Fn , a de do 194

Delegación de Hacienda
Adminíftración da Prepiedadei 

y Contribución Teriitoriol
ANUNCIO

Por el Sr. Ingeniero Agrónomo 
Inspector de Amillaramiento, 
afecto a esta provincia, se ha ve 
ríficádo el señalamiento global 
de la riqueza Rústica y Pecuaria 
por las cantidades y términos 
municipales que se detallan a 
continuación:

Ayuntamiento de Haro. Rique
za Rústica 730.21943, Pecuaria 

5.189.968'00, Total 920.18743
Ayuntamiento de San Asenjsio, 

Riqueza Rústica 589 996'07, Pe 
cuaria 141.509'00, Total 731505*07

Lo que se notifica por medio 
del presente anuncio a los con
tribuyentes y Ayuntamientos in
teresados; a todos los efectos que 
determina la n'orma 15 de las 
Instrucciones de ^5 de Junio de 
1.943, al objeto de que una vez 
transcurridos todos los plazos no 
puedan alegar ignorancia dé ní»- 
guna clase, obrando en poder de 

- la Junta Pericial respectiva del 
citado señalamiento, ante la cual 
han de interponerse las reclama
ciones que se estimen opoí tunas 
contra el mismo,

Logroño, 27 de noviembre de 
1945.

fil Admor. de Propiedades.

INDICES núm. 65 y 66
4988 y*

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de^la Deuda y Clases Pasivas^ 

N.° 58 D, Lorenzo Jiménez Dâ
vila,, Retiros. _ .

N.*145D.‘‘ Francisca Vinie- 
gra Montero, M, Militar.

N ° 146 D. Antonio Lacalle 
Prado, M. Militar.

N.® 75666 D.® Dolores Rodrí
guez Cividanes, Atrasos.

Ñ.® 147 D.^ Patrocinio Sán- 
chez.Alvea, M. Militar.

Logroño, 29 de noviembre de 
1945.

El Delegado de Hacienda,

Servicio Nacional del Trigo
---- o----

198^.,^
Encontrándose e^te Organi 5- 

moeh período de liquidación,- 
por el presénti^ aviso s« hace sa
ber a todas las personas o Enti
dades que tengan reclamaciones 
pendientes contra «1 mismo, de
ben hacerlas en un plazo que fi
nalizase el día 5 del próximo 
mes de Diciembre, dirigiéndose 
a la Delegación Especial del

Arroz; Játiva 4 y 6 — Valencia—, 
pue» pasada esta fech i no serán 
atendidas.

Valencia. 23 de Noviembre de 
1945. .
El Delegado Especial del Arroz

\Gobiémo Civil de là 
Provincia I

1994(7
Servicio provincial 4o Ganare

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 

17 del vigente Reglamentó de 
Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la epizootia de vi
ruela ovina en el término muni
cipal de ¡^n Vicente que fué de
clarada ónci.ilmente coñ fecha 4 
-de^Agosto del corriente año.

Loque Se hace público para 
general conGcimientcr.

Logroño a 28 de noviembre de 
1945.

El Gob- rnador Civil, 
Luis Martín Ballestero

Minhierio «lo Hacienda

Dirección General de 
'■ Seguros r

AVISO OFICIAL

De acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del art. 123 
del Reglamento de Seguros de 2 
de Febrero de 1912, dictado para 
aplicación 'de la Ley de 14 de 
Mayo 1908, por el presente anun
cio se concede un plazo de dos 
meses, a partir de la publicación 
del mismo para qie puedan opo
nerse a la extinción de 4a Socie
dad de Seguros Mutuos Contra 
Ilicendios de Casas de la Ciudad 
de Logroño, domiciliada en la 
calle Muro de la Mata n." 10 de 
dicha Capital, declarada en liqui
dación voluntaria, aqudlos que' 
se consideren perjudicados y ex 
poner dentro de dichQ plazo lo 
que estimen pertinente a su de
recho.

Madrid 17 Noviembre de 1945. 
El Director General 

/. Rniz

Administración de 
justicia íR

i '
, ; -, 17b2 í

D. Felipe Rodrigo Rehés, Juez 
de primera instancia de Haro y 
su partido -

Por el presente edicto se hace 
saber: que en este Juzgado, Se 
cretaria del que refranBa penden 
autos de juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía, promo
vidos poY D. Dámaso, D.* Ma 
ría Francisca, D.® María del Vi
llar Escudero Echavarne, Doña 
L eocadia Fernández Miguel, Do
ña Saturnina García Cid, D.*<Do- 

Jjxes'Roldán y otros, contra el 
Consejo, vecinos y terratenien 
tes del Coto Redondo del Puebla 
de Cihurify otros sobrerrecono- 
cimiento de un censo y. pago de 
pensiones vencidas, representa
dos los demandantes por el Pro
curador D. Máximo Delgado Gi- 
baja; y en los cuales se halla 
acordado por providencia dicta 
da con fecha trece de los co

rríentes hacer saber a los poder- - 
dante^delProcurador Sr. Del
gado Gjbjja, D.* Francisca^Es 
cudero Echavarne, D. Dámaso 
Escudero Echavarne y D.* Leo
cadia Fernández Miguel, tenien
do presente el fallecimiento d< l 
citado Procurador, para que den 
tro del plazo de treinta días, en 
atención a las circunstancias 
queconcurren se personen' en 
-kJfaulos por medio de otro Pro
curador bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Dado en Haro a veintinueve de 
octubre de mil novecientos cua
renta y cinco.

El Secretario, .

Comunidad de Regantes del 
Canal de Lodosa

EDICTO /
2019 •

Én cumplimiento de lo que 
pre vienen ios Est tiut >s de estu 
Comunidad, st c uivoca a Junta 
General Ordinari.i, en primera 
convocatoria en el domicilio so
cial dt la misma, Zugasti, 2, pa 
ra ti día 16 de Diciembre próxi
mo y hora de las 15*30; y de no 
haber númeVo suficiente se cele
brará en segunda convocatoria el 
día 13.de Enero a la misma hora.

A deariueva de Ebro 29 de no- 
•vieínbre de 1945

El Presidente

Ahuncíot Oficíaidí

EDICTO f/—

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1946’ queda 
expuesto al público en la Secre 
íaría Municipal por término de 
15 días, finido el cnal durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo- ' 
sición ál público podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los m )tivos seña 
lauos en el artículo 301 del Es a- 
tuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1924. > 

Por el mismo plazo y a igua
les fines de presentar reclama
ciones ante este ^Ayuntamiento, 
quedan expuesta al público las 
Ordenanzas de exacciones muni
cipales, para el mencionado 
ejercicio.

Valgañón 28 de noviembre de 
1945 - A 

El Alcalde, 1 j
»DI€T© *

1964
Formado que fea sido el pre- 

,supuesto ordinario para atencio
nes de Cargas de Justicia y Juz
gado Comarcal, queda expuesto 
al público ea la Intervención de 
este Ayuntamiento, por el plazo 
reglamentario a efectos de re
clamaciones.

Alfaro 23 de noviembre.de 
1945.

El Alcalde,
EDICTO*

Se hallan de fnanifiesto duran
te treinta días, en ’ lá Secretaría 
del Ayuntamiento de las diez a 
las trece horas, de los mismos, 
las Ordenanzas y Reglamentos 
délas Comunidades de Pegantes 
de <La Vega Baja y Catores» y 1 
«El CeÍ'rado», «El Linares> y j 
«Fuente de Santiago de Cavefa.- 
da>, «La Na^a de Valverde y

acequias adyacentes», tLo.s Pra
dos y Navajudas» y «El Media
no», y «Là Molina Buen Amor 
y Piedralen y «La Conejilla» 
a fin de que puedan ser examina
do por los interesados^

Y a fin de que llegue a su co
nocimiento, se publica el presen
te en Cervei a del Río A Ihama a 
20 de Noviembre de 1945

El Alcalde^

EDICTO I
' El domingo día 9 de Diciernbrc 

próximo a las 11 de su mañana, 
se venderá en pública subasta y 
bajó las condiciones que constan 
en el pliego condiciones formali- 
zado para la misma, un lote de 
408 chupos maderajes de este 
municipio, situados_en el térmi
no de «Molinillo» con faci’, aca
rreo y dt buena clase ‘y tamaño.

El pliego condiciones y tipo de 
die,la subasta, sé encuentra de 
manifiesto en ía Secretaría de es
te , Ay untamie nto a disposición 
de las personas.que deseen ente
rarse dei mismo.

Anguciana a 30 de Noviembie 
<ie4945. 7

El’Alcalde, //

EDICTO * ' 
. 1951 '

Formado por esté Ayunta
miento. el proyecto de presupues 
to ordinario i^ara el ejercicio de 
1946, queda expuesto aL público 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.® del Real 
Decreto de 23 de Agosto de 1924.

Pinillos a 23 de Neviemore de 
4945.

*1 AkafeM, .*

ANUNQO ■
1970 

Autorizado por lá Jefatura de 
.^Montes de este Distrito Forestal 
por haber quedado desierta ante* 

' nórmente Ms subastas de 113 
chopos que cubican 25 metros 
cúbicos tasados en (5000) cinco 
mil pesetas más (100 65) cien pe 
setas setenta y cinco cts. de in
demnización se anuncia nueva
mente por 3.® vez con ti treinta 
por ciento de descuento para el 
día'nueve del próximo mes de 
Diciembre, a las 10.

Los licitádóres presentarán sus 
pliegos cerrados y reintegrados' 
a razón de cuatro cincuenta sien
do requisito indispensable para 
tornar paite en la subasta deposi
tar en el acto el diez por ciento 
de la tasación, según el pliego de 
condiciones que se leerá al dar 

■.comienzo a la mencionada su
basta,

Sorzano a 24 de Noviembre de 
1.945.

El Alcalde,

- EDICTO
1814

,P<)r plazo reglamentario se en
cuentran expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento de Hormilla, los docu
mentos siguientes, que han sido 
confeccionados.

Proyecto del Pres]^puesto Mu
nicipal Ordinario para 1946.

Reparto de Contribución Rús
tica y Pecuaria para 1946.

Réparto de Contribución Ur
bana para 1946.

Matrícula Industrial para 1946.
Lo que se hace pública para, 

general conqcímiento.
Hormilla a 2 de Noviembre de 

1.945.
&l Alcalde,

SGCB2021


